
Auto No. 406  

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

  

Armenia, Quindio, marzo diecinueve (19) del dos mil veinticuatro (2024)   

  

REF.: DESPACHO COMISORIO  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ,  

CUNDINAMARCA  

252903110001 2014 00327 01  

TITULAR DEL ACTO JURÍDICO: HORUS DAVID MUÑOZ VELANDIA  

  

Atendiendo el despacho comisorio No. 26 del Juzgado Primero de Familia del 
Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca, librado dentro del proceso bajo el 
radicado de la referencia, el despacho,   
  

DISPONE  

  

AUXILIAR la comisión del Juzgado Primero de Familia del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca.  
  

Para tal efecto se ordena visita social al lugar de habitación del señor Horus 
David Muñoz Velandia, quien reside en la Manzana 37, Casa No. 32, Barrio  
Simón Bolívar de la ciudad de Armenia, Quindío, Teléfonos 317 723 6683 y 311 
585 0380, correo electrónico simeoncarlos1951@gmail.com, a fin de constar y 
determinar principalmente las condiciones habitacionales, Familiares, Sociales 
y en el entono que se desenvuelve  el titular del acto jurídico, identificando las 
redes de apoyo con los que cuenta para su cuidado y las situaciones de riesgo 
a las que el mismo pueda estar expuesto.  
  

Por secretaria, comuníquese lo aquí dispuesto a la asistente judicial adscrita a 
este despacho judicial para lo de su cargo.  
  

Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase ese expediente al 
comitente.  

  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  

JUEZ   

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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